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Serán snscritorea forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por JOB demás loa fondos de las respectivas 
provincias. 

{Rtal ordtn de 20 dt Seftitmbre di 1S42.) • 

Se declara texto oficial. 7 auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que Bea su origen, 
publicadas en la Gaceía de Manila, por tanto swáo 
obligatorias en su cumplimiento: 

(Sufetior Decrtto de 20 de Febrerode iSóa.) 

¡la'; 

ve: 

Parte militar 
G O B l l R N O MlbITAR 

Stnrieio da ¡á Flma p'&ra $1 dia 9 d§ Febrero 
di 1897. 

Parada y Convoy: Preiidfo y Cárcel, Cazadorei 
núm. 1 0 . — d e dta: el Comandante de Cazadc-* 
reí túm. 4, D. Ernesto Canvia!.—iwo^inaj'ia.* otro 
DÜm. 5, D. E oy Roces Gilí—Jefe para el recono
cimiento de proviciones: el Comandar te dd B»U116B 
DiBdpllDario, D. i d o Qrfháo —Hospitü/ y provú 
siones: Cazadoras r ú m . 14, l.er Capitán.-^-Fi^tVa» 
da de á píV^nñm 74, 1 er Teniente.—Francia 
dtf clases: El mismo Cuerpo —Música en la Luneta, 
nám. 70. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Joió B. de Micheleaa. 

M a r i n a 

COMANDANCIA GRAL. DEL APOSTADERO 
Y ENCUADRA DE FILIPINAS. 

Estado Mayor 
Eo Ies días 25. 26 y 27 del que cursa, ae verifls 

carán exémenes de Capitanea de la Marina Mer
cante en la Címandaccia general del Arsenal de 
Civite, prévias las formalidades señaladas en las 
diipoaiciones Tigentet; deliecdo dirigir las solicitu-
dei á la Ccmandaccia general del Apostadero los 
<iue aspiren á dicha plazas. 

Lo que se aonecia para gpnfrgl conecimiento, 
Msnila, 6 de Febrero de 1897.=LeopoÍdo Boado. 

AVISO A L O S NAVEGANTES 

RIO SAN LORENZO 

Situación rectiñeada de la boya de gas del Mídele 
Gkoond. 

(Notice to Mariners, niím. 423. Loadón, 1896.) 
Húm. 1.166. 1896.—La boya de ga*. con bz 

blanca de eclipses, fondeada en el extremo N B. del 
«iddle Grcund, en la entrada de la Traverso Sud, 
baeido trasladada en dirección W., y en la actúa-
'Wad está á 6.2 reil as al N 21o W, de la Ig'eiia 
J18 San Rcque de los AulDets y d S, 59o W. del 
2*ro de la punta de los Origneaux. 

^ ^ ^ n apréximedfe: 47o 24- 40•• N. por 64o 

Cuaderco de faros ndm. 5 de 1896 pág, 32. 

Anuncios_oficiales. 
LIGADA DE TROPAS DE ADMINISTRACIÓN 

o M I L I T A R . 

^ «uspeedido la venta de Caballos sobrantes que 
tener lcg«r tn los dia» cinco eiguientes del 

"Ve i60^ lneft' Be hate saltr que aquel acto ee 
los •C81̂  el ^ es i5 Bctu&l contiruando en 
d ^gQ^ntes hafita ÍU tern? nación en la caile 

5 «oizagaray lúra, 4 de 8 á 10 de la ma-

Manila, 8 de Febrero de 1897. 
Ricardo Garibaldí. 

' E l le.r Jeíe, 

ADMISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
P R I N C I P A L D E M A N I L A . 

Clases pasivas. 
Los pensionistas que tieneri consignado el pago 

de sus haberes por las Cajas de esta Administra* 
traoión pueden presentarse á percibir la men
sualidad corriente de 8 á 11 de la mañana en los 
días y por el órden que á continuación se ex 
presan: 

Dia 8 de Febrero jubilados Celantes y Pen» 
sionistas de Gracia. 

Dia 9 y 10 de id. Montepío Civil. 
Dia 11 y 12 de id. id. Mditar y Eetlrados del 

Resguardo de Hacienda. 
Advirtieudo que para los que hayan dejado de 

presentarse en los días ya señalados podrán ha 
cerlos on los dias 13 y 15 pasados los cuales se
rán dadas de baja sus partidas eu las respectivws 
nóminas y alta en las del sfguiente mes. 

Manila, 25 de Enero de 1837.—Román, 2 

SECRETARIA DE LA COMANDAMCIA GRAL DEL 
A R S E N A L D E C A V I T E Y D E LA. j U N T A A D M I N I S T R A T I V A 

D E L MISMO. 

SI dia 16 del actual á las 10 de su mañana, 
tendrá logar ante d Comisario de este Arsenal el 
2.o concurso público para e! suministro de los mâ  
teriales y tftetos comprendidos en la relación pu
blicada en la Gaceta de Manila núm. 33 corres
pondiente al 2 dei actual á los precios tipos se-
ñ^iades en la misma y con extricta sojsción al 
p î go de condiciones generales para estos concoraos, 
pufricado en la núm. 182 de 3 de Julio de 1895. 

El plazo para la entrega y la cantidad que debe 
depositarse es la que se expresa en la ; indicada 
Gaceta oúm. 33. 

Cavita, 5 de Febrero de 1897.—Juan L . Domaría. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Consiguiente a lo dispuesto en el Real decreto 
de 22 de Marzo de 1873 que sancionó la emisión 
de billetes dd Tesoro de estás lelas creados por de« 
creto del Gobierno general de las mismas de 6 de 
Abril de 1877 para pago de ha cosechas atrasadas 
de tabaco, y en virtud de las facultades que me 
concede el Superior decreto fechi 26 de Agosto 
de 1893, he acordado que el dia 6 de Marzo pró
ximo á las diez de su m*ñanpt se verifique ante 
U Junta general de amortización de la deuda de 
Colecciones de tabaco que para este efecto se con* 
litnirá en el Salón de actos públicos de esta laten* 
dencia general sito en el edificio antigua Aduana 
la 201 subasta para la amortización de dichos cié-
ditos. 

La cantidad que ae destinan á dicha amortización 
es la de 250 peses. 

El tipo á que d Tesoro adjudicará los fxpresados 
billetes es el de 80 p § da tu valor ncm aa! que 
«e ha dignado fijar para esta subasta el Excmo. Se-
flor Gobernador general de acuerdo con la Junta de 
Aaícdd&des á tenor de lo preceptuado en su de* 

creto de 17 de Mayo de 1878 no admitiéndose las 
propoelciones que no estén dentro de esta y prefi
riendo las de tipo más bajo en la forma que se ex
presa á continuación. 

Las^personas que deseen interesarse en las su
bastas * de dichos efectos podrán verificarlo con 
sujeción á las rf glss y formalidades 8;gaientes. 

Las proposiciones que se presenten han de ex* 
tenderse con sujeción al modelo que se inserta á 
seguida da este anuncio y so expresará en ellas 
!as serie numerac ón por órden correctiva de me
nor a mayor ó importe nomina! da ios títulos qu« 
los proponentes se comprometen á entregar, asi 
como el vaíor efectivo al tipo que fijen en su pro
posición en el concepto de que no podrán fijarse 
diversos tipos en noá m'sma propoiicióo. 

Los precios á que se ofrezcan loa billetes se ex
presarán eo letra, en pesos fuertes y cént'mos. 

Loa licitadores presentarán sus proposiciones en 
pliegos cerrados y en el sobre se expresaiá el nom
bre dd presentador, la subasta á que se refiere y 
el Eiimeio de los que contenga el p iego, do bs cua» 
UB se entregarán al Sr. Presidente de la Junta 
dándose para la presentación uu plaza de 15 minu« 
tos, á. contar desde ¡a fijada para la subasia, pasado 
dicho plazo y prévla lectura por el Escribano de 
Hacienda de) anuncio de la subasta se procederá 
por el mismo á la apertura de los pliegos que para 
este efecto le pasará el Presidente, desechándose 
desde luego las proposiciones que contenga tipo su
perior al señalado y admitiéndose las que no excedan 
por el órden ilguiente. 

Clasificadas las pí oposiciones de menor tipo á mar 
yor según el precio de cada una. comenzará la ad
misión prefiriendo siempre los precios miB bajo. 

En Igualdad de precio se dará la preferencia á Iss 
de menores cantidades, en la inteligencia de que para 
este efecto se considerarán como uoa sola proposición 
todas las suscritas por un mismo interesado á un 
mismo cambio y entre las de tipo y soma igual se 
hará la adquisición por sorteo. 

Cuando se llene la cactidad señalada para la su
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida 
quedarán desechadas. Si la última admitida hasta 
entonces excediese de la expresada cantidad se re» 
ducirá á la que baste para su completo y si hubiese 
en este caso dos ó más proposiciones se adjudicará 
la suma en cuestión por sorteo entre las firmantes 
de estas. 

Esto mismo se verificará cuando resulten admiti
das dos ó más proposiciones igu las, por Uffcantidacl 
total del remate. 

Los tenedores de U'letes Jel Tesoro residentes en 
la colecciones y provincias, podrán mostrarse parte 
en la subasta, enviando sus proposiciones en pliego» 
cerrados y bajo doble sobre al Ebcribano de Hacienda 
por conducto del respectivo colector ó R. j párroco, 
6 directamente al Presidente de la Junta debiendo 
hacerlo en pliego certificado en uno ú otro caso. 

Loa billetes qujsa adquieran por con^ecusneia de 
las proposiciones a Emitidas se preseotaráa en la Te» 
sorería Centra', fí fuesen de perROoas que han sus
crito sus proposicioues en esta Capital, ó que siendo 
de prov nciaa les convir î se venfiaádo en Maula 
á lus 15 dias después de recibido el aviso que ai 
efecto le dirigirá el Presidente dft la Juota da smor-
tizacióu al Administrador ó Subleleg.̂ do de Haciepda, 
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quien debeM dar conocimiento de él á loi i itereia-
doi si faeten de las enviadas de las coleccionea 6 
proTincfai. 

üoos y otroa ae acompafiarán con dobl?8 facíuras 
y ai dorao de loa billete» el siguiente endoso: á la Jauta 
general de amortizición de la deuda de Coleccionea 
de tabaco pe-a su amoetizaci ̂ o por subasta y la fe
cha y firma del prcponeate y en aquellas se pondrá 
la numaración por ósrden correlativa de menor á ma« 
y orí no admitiéndose otros billetes que los designados 
en los pliegos de proposieiones, una de los expresados 
facturas se devolveré al interesado con el «recibí» 
de la oficina en qna se presenten para su resguardo. 

Los admíniitradores 6 Subdelegados de Hacienda 
pública de provincias á quienes sa presenten facturas 
con ti 'etes admitidos en la subasta los remítirác ia-
mediatamente en pliego certificado a' Presidente de 
la refeiiia Junta para que disponga su aprobación 
con los respectivos talones. 

Comprobados que sean los títulos de unes ú otros 
rematantes, eos sus respectivos tfcbnes y declarados 
legítimos, el Intendente general de Hacienda Presi-
aidente de la Junta de amortización de pagos, expiderá 
¡os oportunos libramientos á favor de aquella y anun
ciará en la Qaceta de Manila el dh en que pueden 

-«stos hacerles efectivos en la Tesorería Central, en 
cuyo acto deberán presentar la factura que lee sirve 
de resguardo de aquellos Enoaio deque la adjudi 
cación de todo ó parte de U cantidad se hubiese 
hecho á fdvor de algún proponente con residencia 
en provincias, qua no hiciese uso de la facultad de 
presentútlos en la T sorería Central, se comunicarán 
las órdenes oportunas al Administrador ó Subdele
gado de Hacienda para qua verifique el pago pré-
vía presentación de la factura resguardo de que antes 
se trata. 

MacÜa, 25 de Enero de 1897.—J. Gutiérrez de la 
Vega.—Es copia.—El Subintendente, Ferrer. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don . . . . . vecino de ofrece para su 

amortización en h subasta que ha de celebrarse en 
Manila el dia de los billetes del 
Tesoro de la emisión dacretada en 6 de Abril de 
1877 que á continuación se expresan, importantes . 

. . pasos nominales al cambio de . . . pesos . . . 
céntimos por ciento de su valor nominal y con su
jeción á las condiciones que corresponde el annncío 
para la misma publicado por la Intendencia general 
de Hacienda. 

Núm. de los 
billetes ofre
cidos por ca

da série. 
Serie á que 
pertenecen. 

Numeración 
Correlativo de los billetes 

de menor ¿ mayor. 

Valor nominal de los 
billetes ofrecidos por 

cada serie. 

Pesos Cént 

Resumen. 
Número de los billetes ofrecidos . $ 
Valor nominal de todos ellos . » 
Importe efectivo de los miimos . > 
Al tipo de esta proposición . » 

de de 189 
(Firma del proponente.) 

MODELO DE FACTURA, 
Factura de . . . . billetes del Tesoro de la emi

sión decretada en 6 de Abril de 1877 importante en 
junto . . . . pesos nominales que don . . . . vecino 
de . . . . presenta en la (aqni) se expresará ti és en 
la Tesorería general, Admiaístreción ó Subdelegada 
de Hacienda las cuales van endosadas eu la Junta 
general de amortización por subasta, por haber sido 
«dmUídfe la proposición que para tal efecto hizo el 
que suscribe en 1» celebrada en Manila el dia . . . 
de . . . . da 189 y cuya prasentscióo se verificará 
para IOB efactos de su pago en metálico. 

Húm. de loa 
billetes ofre
cidos por ca

da eérie. 
Séries á que 
pertenecen. 

Numeración 
correlativo de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal de 
los billetes ofreci
dos por cada sé

rie. 

Pesos. Cént. 

de de 189.. 
(Firma del proponente.) 

Nota.—Esta facturadeberá extenderse en un pliego 
entero de p^pel con otjeto que sirva de carpeta para 
contener dentro los bitbtes del Tesoro que á la miima 
deben acompañarse. 

SECERTARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DSI L A M. N. I . T S. L . CIUDAD D E MANILA. 

En virtud de acuerdo del Bxcmo. Ayuntamiento 
y por decreto del Sr Alcal le de 4 del actual, sa 
ha sefiaiado el dia 27 del corriente me9 á las dnz 
de su mafUna, para contratar por seganda vaz, en 
subasta pública, el siministro de mil seiscientas to-
ntUdfiS de carbón di piedra, con preferencia de 
Filipinas, ó en su dífecto de procedencia de Aui-
tralia, con deetho al servicio de 'RS raáquh*» ele» 
vatorias del abastecinidnto da aguas potables á eita 
Capital, bajo el tipo de once pesos cincuenta cóéti
mos la tonelada métiiea el de Australia, en pro* 
gresión descendente. 

Si ae preientaran ¡>ropoiieiones de carbón de F u 
lipinas no se adjudicirá la subasta en ningún caso 
hasta que por los tr¿m tes que establece el decreto 
del Gobierno general de 25 de Agosto de 1893, ŝ  
determine el precio proporcional que á cada una 
de eetss propoiioionei corresponda, coa respecto á 
la m ŝ ventajosa del carbón de Australia, para ello 
se acompañará por bs proponentes muastrai del 
combustible ofrecido y vino el resultado se adjudi* 
cará el servicio al m ĵor postor. 

El acto del remate, tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de dicha Corporación Municipal, en 
la Sal* Capitular de sus Casas Consistoriales, ha« 
l áadose de manifiesto en esta Secretaria para co-< 
nocimiento del público, los pliegos de condiciones 
que han de regir en la contrata. 

Las proposiciones se ajustarán al modelo adjunto 
y se preientarán en pliegos cerrados á los que acom
pañará por separado la cédula personal del propo
nente y ana carta de pago por valor de trecientos 
sesenta y ocho pesos pfi. 368 00 que ee ingresará 
en la Caja de la Tesoro del Exorno. Ayuntamiento. 

Ssrán nulas las proposiciones que falten á cual* 
quiera de estos requisitos y aquellos cuyo importe 
exceda del tipo señalado al carbón da Australia. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don. . . . . N. . . N. . . vecino dé N. . . ente

rado del anuncio publicado en la Caceta oficial por 
la Secretaria del Excmo. Ayuntamiento, para con. 
tratar el sumiaistro de mil seiscientas toneladas mé
tricas de larbón con preferencia el da Filipinas, así 
como de las instrucciones de subastas, pliegos de 
condiciones generales, facultativas y económicas que 
han de regir en la contrata, se compromete á to 
marla por su cuenta con entera sujeción á los 
referidos pliegos por U cantidad de . . . , tonelada 
métrica (en letra y en número.) 

Fecha y firma. 

Nota.—El sobre de cada proposición llevar! este 
rótnlo: Proposición para la subasta d:l suministro 
del combustibles, anuociada por la Secretaría del 
Excmo. Ayuntamiento de Manila. 
Manilaj 4 de Febrero de 1897.—Bernardino Mar-

z*no. 8 

De órden del Iltmo. Sr, Alcalde Viía-Presldsnta 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, sa saca á 
púbiica subasta para su remite en el m jor postor 
el arriendo del propio y del arbitrio da los mercados 
de la Divisoria, Arranque y Qaiata (establecido pro-
visionslmente en Arroceros,) y la recaudación del 
arbitrio de los m^rcadiilos que se establezcan, con 
aucoriaación del Excmo. Ayuntamiento, en ios distri
tos de esta Capital, por un tiimh á contar desde el 
dia en que tome posesión el contratista, y con en
tera Bojeción al pliego de condiciones que á conti
nuación se inserta. 

Bi acto del remate tendrá lugar ante la junta de 
almonedas del Excmo Ayuntamiento, en la S*ila 

apitular de las Casas Comshtorihlas, el di i 27 de 
Febrero próximo vadJero á tas 10 de su mañana. 

Manila, 28 de Enero de 1897.—Bernardino Mar-
zano. 

Pliego da condiciones que redacta el Excmo. Apun
tamiento de esta Ciudad, para contratar en pú" I ca 
subasta el arriendo del propio y del arbitrio de 
los mercados de la Divisoria! Arranque y Qaiata 

(establecido provisionalmente en Arroceros); y jJ 
recaudación del arbitrio de les mercadillos qo .̂ 
establezcan, con antorizición del Excmo. AyaQ^ 
miento, en los distritos de esta Capital, por '̂P-, 
trienio á contar desde e dia en que toma poses¡¿4 
el contratista. Pe 

1.a Se subasta por un trienio el arriendo $A 
propio y del arbitrio de los mercados de la Divisori* L 
Arranque y Qiinta ( stablecilo provi»ioaa!menta^ 
Arroceros) y ta recauiacíón del arbitrio da los mír,Lf 
cadillos que se establezcan, con aotorfztcióo del B p̂ 
Arroceros) y 

se establezcan! coi 
celantísimo Ayuntamiento en los distritos de est. 

f2-

y 

1 

Capital, por un trienio á contar desde el dia en q̂ t 
loma poseeióa el contratista. 

2.a El tipo para su remata será en progresé 
ascendente, el de ia cantided de ochenta y tres Q}Í|M 
seiscientos pesos anuales, 6 sea doscñntos cincueoti!*' 
mil ochocientos pasos en el tihnio. 

3 a La cantidad en que se remate y aprueba § 
arriendo, se abonará por el contrat sta en a Teso, 
reria dtl Excmo. Ayuntamiento, prec;samonte p^e 
mensuslidaJes adelantadas, dentro de los primerot̂ e 
ocho dias da cada mj.s. 

EQ el caso áe que transcurridos los citados ocho 
dias, no cumpl ese el contratista con su obligación 
se extraerá la cantidad que aleude, del importa de fn 
ia fiaozi, debiendo sar repaest» U mism» por 
contratista en el improrrogable término de 15 diai, 
pues de no verificarlo, sa rescindirá el contrato ' 
las bases est&blocidas en la reg'a 5.a de la lastrai. 
ción de 27 de Febrero de 1852. 

4.a Ei contratista no podrá exigir mayores déte, 
chos qia ios marcados en las t&nf̂ s que se uniréi 
á este pliego, bajo 1 \ multa de 25 pesos por la prk 
mera vez que incurra en esta f«lta, 50 poij 
la segunda y 100 por las sucesivas. Estas mulUi 
serán exigidas en papel competente por ei Htmo. Se 
fíor Alcalde de esta Ciudad. 

Eo el caso de que el contratista siguiere incui. ^ 
riendo en más de tres faltas, podrá ser rescindido 
el contrato bajo su responsabilidad y coa arreglo 
á lo prevanido en el art. 5.0 de h Real lastruociód^f 
de subastas, ya citada, 

5 a Sa prohibe establecer en las egilis de eiítí 
Capital, tiendas ni puestos de ninguna especie, de
biendo situarse todos dentro de los mercados pl 
blicos ó meroadíllos destinados al ífecto por el i| 
ceíentísimo Ayuntamiento. 

Quedan exceptuados de esta prohibici6n los pnei 
tos flijos, vendedores ambulantes y tiendas y puei. 
tos que se establezcan en las caües y p'azas di 
esta üiudad con motivo de las ferias que acosfum 
brao á celebrar los diferentes distilos de 
Capital. 

Los vendedores i que se refiere el párrafo ante 
rior, deberán bal aree provistos de ta correspodien1 
licencia expedí la por la Alcaldía de esta Ciudad, 
satisfarán al Excmo. Ayuntamiento los derecb 
establecidos por esta Corporación, eia que el co»1 
tratista de los mercados á que fe n-fiere el preseoj 
te pliego, tenga derecho á exigirles ninguna casi 
tidad por el concepto de vendedores en dichos sitio* 

6 a El lUmo Sr. Alcalde hará respetar los m 
rechos del contratista como representante del ExH 
lantí&imo Ayuntamiento, en todo lo qua pertenezfli 
á su arriendo y lo permitan las condiciones m 
contrato. 

7 a £« obligación del contrát'sta mantener día-
riam^nte el piso y dependencias de todos los m̂r» 
cados eu la mayor limpieza facilitando los enseré 
y mozos necesarias para este servicio, el cual 
berí realizarse ba)o lis iimadiatas órdenes é insp l̂ 
cíón de ios Gonserje?, no permitiéndose fijar ca^j 
nes ni tapanoos firmas en los mercados donde-baf' 
edificios de mamposteria. 

8. a Los marcados estarán abiertos desde pô  
antes de amanecer, hasta Us 9 de la noche 
cuya hora deberán cerrarse todis ias tiandas, 
que pueda nadie qoedirse á dormir dentro de W 
mercados, á excapción de los Coasergas y depe8' 
dientes del Municipio. 

9. a La subasta se celebrará por pliegos oerr»'| 
dos, arreglándose las proposiciones al modelo (n 
se inserta á eontinaaolón. 

No se admitirá como licitador i persona alga,1> 
que no tenga para ello aptitud legal y sin í8^ 
acredite can el correspondiente dooanento 4* 
eatregari en el aoto al Sr. Preaideato de laj^? 

Vi 
s 

C 
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l Almonedas, haber depositado en la Teioraría 
,0| jma. Ayaotamleato la caatidad de doce 

ni -i fluiaientoa cuareaía pejos equivalente al 5 pg 
motte toíal de la contrata en los trei 

^nicho documento so devolverá á loa lioitadorea 
a propcSÍcio!ie« oo hubiesen sido admitidas, 

e f i n a d o qae sea el remaíe, y ne retendrá el 
^ ae pertenezca a la prrposioíóa aceptada, qae 

doSará sa autor en el aato, á favor del Exorno. 

I11» {O. Constituida la Junta de Almonedas en las 
I 'asaS Consistoriales, á la hora que se señale en 
P11 o3 correspondiáütes anuicios, se dará priaclpio 
N , g0j.o de |a subasta y no se admitirá explicaoión 

ti observación alguna que lo iuterrumpa. 
i ])uraate los quince minutos siguientes» los ií-

3o!citadores entre^arán 81 Sr- Preiideate los pliegos 
¡¡de proposiciooes, cerrados y rubrioados, los cuales 

roibe enumerarán por el órden en qie se reciban, 
ao pudié. dose retirar ninguno una vez entregados. 

|eho | i . Transcurridos los quince minutos señalados 
n̂,roara la recepción de pliegis, se procederá á la 

apartara de ios mistaos por el órdea de su nu-
meración, se leerán en alta voz, tomará nota de 

^ todos ellos el Secretario de ia junta de almonedas 
^ly se adjudicará provisionalmente el remate la 

mayor postor, ea taoto se acuerda por el Exorno. 
fojAyUQtomieoto la adjudicación defiaUivamente. 

¡i 12. Si resoltasen dos ó más proposiciones 
ft'l^gaales, que fueran las más ventajosas, se pro** 

láedérá en el acto y por espaoio de diez minutos 
1 nneva licitación verbal entre lo§ autores de 

^' as mismas, y transcurrido dicho plazo, se adjadi^ 
uará al mejor postor. 

En el oaso de qne los lioitadores á que se 
gl¡¡refiere el párrafo anterior, se negaran á mejorar 
láu sus ofertas, se adjudicará el servicio al autor 

del pliego que se encuentre señalado con el nú-
lili mero ordinal más bajo. 
dfr 13. J£l rematante deberá prestar dentro de los 

cinco dias siguientes al de la adjudición deñai* 
^ tiva del servicio, la fimza correspondiente cuyo 

Valor será igual al importe de la sesta parte da 
la cantidad anual en que se remate, la contrata 
6 sea el correspondiente al ingreso de dos men-

Isualidades, teniéndosele en cuenta para este abono 
el documentó de deposito á que se refiere la 
cláusula 9.a del presente pliego. 

teJ 14. A los cobo dias de notifícarae al con-
ota batista la aprobación de la fianza deberá en-» 
dJ tregar ías escrituras de obligación y una vez 
hoJ aprobadas estas por el Exomo. Ayuntamiento 
cofl' ae le pondrá en posesión de la contrata por el 
m Jlttao. Sr. Alcalde de esta Ciudad. 
J ^* ®Q ^^o^noia oon lo preceptuado en 
H ^ Real órden da 18 de Ojtubre de 1858 el 

Ayontamiento se reserva el derecho de rescindir 

081, 
lúe». 

Kl 

\ m ^ e _c:)ntr;jto, si así conviniere á sus intereses, 
¿3 prévia la indemnización que marcan las leyes. 

E l contratista es la persona legal y di 
J ^ ^ ^ ^ obligada al cumplimiento del contrato, 

rá si le conviene subarrendar aquel en todo 
en parte, pero entendiéndose siempre que el 
unioipio no contrae compromiso alguno coa los 

¡yj '^^teodadores y que de todos los perjuicios. 
9J V1* por tal subarriendo pudieran resultar á los 

t̂ereses de la Ciudad, será responsable única y 
Rectamente el contratista. 
, Los gastos de la subasta, los que se ori-

^nen en el otorgimiento de las escrituras y tes-
ionios que sean necesarios, aaí como los de la 

¡•̂ audaóión del propio y arbitrio y todos los que 
Ĵ giae la contrata, serán de cuenta del re^ 

e. 

si: 

i, . ^8. Si el contratista nícesitase cobradores para 
* reciudaoióa remiUrá relación de ellos al SeSor 

calae á fia de que se lea expida el correspon-
0̂8lite noaibramienío. Eitos cobradores usarán 

distintivo en el sombrero una cinta que 
ie ' A r a d o r del Propio y Arbitrio» con objeto 

I11® sean coaooidos del público. 

19. E l Ayuntamiento se reserva el derecho 
de prorrogar este contrato por seis meses, si así 
conviniere á sus interés. 

Tarifa de las cantidades que deben abonar por 
propio y arbitrio los vendedores de los merca
dos y mercalillos de esta Capital. 

Alquiler Arbitro por 
por metro 

propios. cuadrado. 

2 

4 

Por cada mesa que se esta
blezca en los mercados para el 
expendio de carnes frescas. sa~ 
ladps 6 secas, menndenciRS y 
sangre de reses de cualquier 
clase, al día. . 12 

Por cada tienda ó puasto de 
artículos de comer, beber y 
arder, al dia. . 4 

Por cada tienda ó puesto de 
artículos que no sean de comer, 
beber y arder, al dia. . 6 

Coniiciones especiales de este contrato. 
1. a E l contratista cobrará alquiler conve ación al ( 

por las posesiones edificadas deatro de los mer
cados, enteadióndose que debe reservarse siempre 
local suficiente en los mismos para habitación del 
Conserge y mozos respectivos, 

2. a E l contratista no tiene derecho á cobrar 
propio ni arbitrio por las tiendas ó puestos esta
blecidos deatro de las casas del rádio muaicipal. 

3 a E l contratista deberá entregar los mercados 
al terminar su contrata, en el mismo estado que 
los reciba al tomar posesión de aquella, por inven
tario de los Conserges con intervención de los 
Srss, Concejales lospectores si los hubiere, siendo 
de su oueuta hacer en dichos edificios todas las 
reparaciones ordinarias que sean necesarias y cuyo 
coste no exceda de cien pesos, exceptuándose las 
que sean producidas por causa de fuerza mayor. 

También será obligación del contratista pintar 
los mercados interior y ezterlormente dos veces 
en cada año ó sea en los meses de Junio y Di
ciembre. 

Todas las obras que ejecute el contratista en 
los mercados por conveair á sus intereses y con 
anuencia del Ayuntamiento, quedarán al terminar 
la contrata, á beneficio de la Corporación municipal. 

4 a E l contratista deberá dar preferencia para 
la cesión de sitios ea el meroado á los vende
dores de artículos de comer, beber y arder y úai-
cameute cuando no hiya suficientes vendedores de 
estos artículos para llenar el local disponible, oes 
derá este á los vendedores de otros artículos. 

5 a Las fracciones de mótro que resulten, al 
medir el sitio ocupado por las tienlas ó puestos, 
se considerarán para los efectos del arbitrio como 
metros completos. 

6. a E l contratista no podrá destinar ningún 
local para establecer los llamados mercaddlos, 
aia p'évia autorización del 8r, Alcalde de esta 
Ciudad, á cayo efecto, coa la anticipio^ón neoes 
saris, deberá señalar los sitios que piense destinar 
para aquel objeto, á fia de que, puedan ser re
conocidos debidamente. 

7. a E l coatratista tíeae darscho á cobrar dos 
cuartos por metro cuadrado á todas las bancas, 
cascos ó embarcaciones que atraquen á las playa» 
y muelles de esta Ciudad, siempre que verifiquen 
ventas al por mayor ó menor deatro ó fuera de 
dichas embarcaciones, de artículos de comer, beber 
y arder. 

8. a Toda diferencia que se origine respecto 
á la aplicación de las tarifas anteriormente citad i S 
y de cualquiera cláusula del presente pliego, entre 
los veidedorea y el contratista, serán resueltas, 
sin más apelación, por el Sr. Alcalde de esta Ciu
dad, sin que el contratista pueda acudir en a'zad» 
más que ante el Ayuntamiento, si la resolución 
del Sr. Alcalde le ptreciere gravosa. 

Cláusulas adicionales. 
1.a SI durante el ejerciólo de esta oontrata, 

el Ayuntamiento acordára nuevo pliego de cor4¿¿-
clones para este servicio, se reserva el derecho de 
convenir con el contratista el nueva tipo aneaC 
del arriendo, bajo la garantí i de la escritura otor
gada y fianza qoe corresponda, y si no reauUár». 
acuerdo entre ambas partes, quedará rescindido el 
contrato sin que el contratista, tenga derefifeo s¿¿ 
indemnización alguna. 

2.a E l Ayuntamiento se reserva el derecho 
construir nuevos mercados, sí, á su j ubi o, las 
cesidades de la población lo exigieran, sin q 
por ello tenga derecho el contratista á reclatnaciéiL 
de ningún género, 

MODELO DE PROPOSICION. : ^ i m i m ^ 
Don N. . . . N. . . . vecino de . . ^ son c é 

dula personal de. . . . que esMbe, ofreee tonave 
á su eargo por un trienio, el arriendo de la t * * 
oaudación del propio y arbitrio de los marcados ¿5 
la Divisoria, Arranque y Quinta (eítebleciio provi
sionalmente en Arroceros,) así como la da los mer-
0 idilios de los diferentes distritos da ©su Capital 
por la cantidad anual da . , • , {en leir^) y Q<m. 
entera sujeaión al pliego de condiciones publica lo 
en los üúmeroi , de la baceta efictah 

Manila, de de 189, 
Firma y rúbrica del proponente. 

Manila, 28 de Enero de 1897 — E l Seeretari®,. 
Bernardino Marzano. 

ÍN SUTürO MICROBIOL03IGO Y D E VAGONAOIOK 
Bn las Sesiones públicas correapüalieint .8 al jue^ 

ves y sábado de la semana prteiou, día* 11 y 13 
de los corrientes da 8 á 12 de la CBÍÍS ma, se ia@« 
cu ara ia vacuna m este Instituto dirtíctüt jaante d@ 
1 a terner. 

Lo qoe se anuncia ea la Gaceta paía gmaraí cc?-
nocimieoto del púb'úco. 

Manila, 6 de Febrero de 1897.—E1 Dire6l0re Ost 
tor S. Ramón. 

En virtud de ?o dispuesto por proviáescra áe «istg. 
fecha dictada por Sr. D. José Mari* Saucfees y Vera 
juez de r a instancia por susttucón reglameat&ris, del 
distrito de Binondo en las d igencas que se nstruyeo; 
con motfvo de ocupacóa en poder del individuo Bal-
domero Rafael Bernarda, de un bayoa y ua cajón de 
tabacos en ia mañana del 23 de Agosto de' ato i l -
timo, se cita y emplaza por el térmao d 9 dias ^ 
la testigo Fermina de los Suncos vecina de' barco «le 
la Concepción, para que en el término expresado 4 
contar desde la publicac ón de este edicto en ía G a 
ceta oficia se presente en este juzgado pira declarar 
en dichas diligencias, apere bida que de no h xerló, ie 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Mmi'a 6 de Febrero de 1897. —Agapi o O-OP'».—' 
V.o B.o, Sánchez Vera 

Don lu'io de ínsausti y Orné juez i a instaoc'a de este 
distrito de Bacolod que de serlo y estar en actoa 

j ejereciode sus funciones el infrascrito acta.-trio da ié* 
Por el presente cito, l amo y emplazo i ios pro

cesados Vicente Datoon, Franc seo S nsou, ^ermié Nayra^. 
Feliciano Sayajay, Apo'onio Qu-nday, Migue' Cabu<juids 
Gre^oro Uoromal Eiuardo Dequ to, ^ipríi.io Gonza a, 
Francisco ^Ivarez, Juan Gubat Felpe f̂e otara, Juan 
Par ei y Narciso Beroña para que en e térm no de 30 
dias cont ados á la publicación del presea te edicto eit 
la Gaceta oñc'al se presenten en ê te juzgado á res
ponder de ios cargos que Íes resultan de la causa,ná-
mero 5296 que se sigue contra os minaos por roba 
en cuadrilla homicidio lesiones y deceacióa i egal baja 
apercibimiento que de no hacerlo se es decorarán re» 
be des y conturaacez parándoles adem s ios perju c 04 
consiguientes 

Dado ea Bacolod á 18 de Diciembre de tS^jS.—'a?? 
lio Insauati. —Ante mi, Antono Busti o. 

Por el presente cito, l amo y emplazo al 
ausente León si lgar natural y vecino de logdeesta 
provincia, casado jornalero de unos 3^ años de edad, 
de estatura alta cuerpo robusto, pe o cejas y ojos ce» 
gros, cara redonda picada de v rué.a co.or na areno na
riz chata, para que en el término de 30 d as contadas 
desde ía publicacióa del presente e l cao ea la Giceta 
ofteíai de Manila comparezca en ejee jor^-do á ñ x da 
defenderse de los cirgos que contra é l resuisan ec AÍ .̂ 
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causa ném. 243 de este afio seguida de oñcio por 
robo apcrcib do que de no hacer o en el térmieno se
ñalado le pararán !os perjuicios que en derecho hu 
Ibiere lugar. 

Dado en Baco?od á 19 deDciembre de 1896 Ju-
li© Insaasti.—Ante mí , Mannel Blanco. 

Fop d presente cito, llamo y emplazo al procesado 
-iHitorio N. residente que sido en el sitio de Mas-
lag de la jurisdicción del pueb'o de la Carlota de este 
partido pdicj?.! y cuyas deim's circunstancias persona
les se 'gnoran; para que dentro de término de 30 
•días coatados desde la publicacién del presente edicto, 
comparezca en este Juzgado á responder los cargos que 
le resultan de la causa t ú m . 21 de este zño que ÍES 
1ruyo contra dicho procesado y otros instruyo por ho
micidio, bajo apercib orerto que de no hacerlo dentro 

^¿el expresado término, será dec'arsdo rebelde y con* 
tusazz, parándole os perjuícos que en derecho haya 

- iugar. 
Ead© en BacoJod i 19 de Noviembre de 1896.= 

Jujio lisausti.—i^tte mi, Antonio Eustilio. 

Por el presente citOj, llamo y emplazo á los procesá
balos Cruz Mateo ind o, de 45 años de edad, casado, 
• aatural de Barotac Viejo, dei distrito de la Concep-

idóa vec no que fué de ia Carlota de esta Js!a de Ne
bros, jornalero y sin instrucción. Paulino Estrella ind o, 
2^'íero, natura? de Culas Antque y vecino que fué de 
la Carlota de esta de Negros jornalero y sin instrucción: 

T Segando Ortega, indio, de 29 años de edady casado, 
natural de I b ^ y Cspiz y vecino que fué de Ja C ar« 
Jota de esta Is a de Nebros para que en el término 
de 30 d as contados í la pub icación del presente edicto 
en Ja Gaceta rfic a? de Mam'a se presenten en este juz 
gado á responder jos cfrgcs que les resuitan de 'a cau
sa nüm 5674 que sesgue contra os mismos por 

,juego bajo apercibimiento que de no hacerlo se fesde-
E rarsn rebedes y comumacez parándoles ademas los 
perju c os cocsigu entes. 

Üado en Bacolod á 1^ de Diciembre de 1 
Julio Insíusti —Ante mi, Antonio Bustiilo. 

I ta» Sifeel Canden Calatayud Alférez de Infantería de ma
rina instrnctor del expediente aobre deiaparición. 

For la presente cito Jkmo y emplazo á los parientes ó 
penonaa qno tenf«n roHcia ia d«sapa icíón del Mayordomo dei 
•*apC7 Inglés «Sung«lmi«Dg» chino long Cam Chocg para que 
«n t i téimino de lo días á contar desde la fecha de »u 
inserción á ia Gacett oficial de esta Opiu l se presente en este 

..Jnxgado sito en ia O^pitacía Uel puerto de Manila y Cavite 
para declarar en e? expediente arriba expresada. 

Manila 6 de Febreio de 1897.—Rafael Gandon.—Por su man. 
Fidel Pineda. 

"Dea RísB7db Pérez Sigcenza Capitán de Infantería jnsz ins-
trnctor peraianente de caueas de la Capitanía general de 
«ste distrito y í'g la iislrnida contra los paiaanos Ma
riano Ac*bo Sartua y Salvador Pastor Conchada por el de

lito de robo en cuadrilla. 
Por Ja presente requisiioria llamó cito y tmplazo á los 

paisanos Msrinno Acai-o Si-cius namral de Daet de la pro-
vincia de Caroar'nes Norte de color moreno pelo ojos y cejas 
negres naris y b ca irgalsies picado de vñueJas y de un me» 
tro y 64 Hniliffietio; de eftamia y Salvador Pastor Conchada 
aatnrat de Bintagonari de la provincia de la Laguna de colot 
moreno ojos pttdos pelo y cejas negros nariz regular boca 
grande baiba ninguna y ds estatura regular los cuales se lu
jaron de Ja c5recl páb'ica de la provincia de Nneva Ecija 
y cuyo scíaal pataoero »»•? iguora ptra que en el preciso tér
mino de 33- di£3 contado» desde 3a publicación de esta re» 
quisitoris en la Gaceta de Manila comparezcan en la residen-
tía oficial de este jtizgedó c»l!e MagalUnes núm 13 Manila para 
-fesponder á los cargos que les resultan en la citada causa 
bajo epercibimknto de que si no comparecen en el plazo fijado 
JBftn declamados rebeldes paríndo'es el perjuicio que baya logar. 

A) so wx en nombre de S. el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero 
í todas las autendades íca'o civiles como militares y de po 
JHda jndicial para que practiquen activas diligencias en busca 
i e los referidos procesados Mariano Acabo Santaa y Salvador 
Pastor Conchad?, y en caso de ser habidos lo remitan en ca-
iidad de presos coa ias segundadas comvenientea á la cárcel 
pábHca de Bilibid y á disposición pues asi lo tengo acor-

-•áhtdo en diligencia de este dia. 
Dada en Mianila á 4 de Febrero de 1897 - Ricardo Pe-» 

&g«enzs. 

Don Pablo Peres Sigaenza s.er Teniente de Infantería 3.0 Ayu^ 
4«nte de esta pNza y jaez instructor de esta sumaria por 
el deiito de desercón al f.eaie del enemigo. 

Por 18 pMaepte Ibmo cito y emplazo á Agustin Ocho 
Fernandez acidado deí Hegimicnro Infantería de Magallanes aú' 
mero 70 natoraJ de Ms-ga i»n provircia de idem hijo de T o 

más y de Ptuíina cuyas seSas p-rsoniles son Jas siguientes 
pcio oegro ceja» cebras o]os negro* nariz chata barba nada 

Iboca regui-i? color moreno ¡-ta!a que en el término de 30 
dias coatades desde la pabPcseíffia de esta requisitoria en la 
Gaceta de esta Capital ccrrpaTenzca en prisiones militares es» 

íablecdo en Mtieic á mi ^spos ic iáa par» aesf.onder á los 
cargos quo le eesu'ten eo la sumaria que se le s'gua bajo 
adercibim-ento de que ai no c mparece ei. d plazo fijüdo seiá 
declarado rebelde paraadr/c s peijutcio qce halla lugar. 

A ; la vez tn norahíH H»> fí \\ ei Rey 'fá, D. g ) exho»to y 
requiero ¿ toda? irs UHCfí -̂ e civt'.es mnitare'» y poh ía ju« 
dicial para qce píaxtiQBeu at ÍSS dil ger.cias en busca del lefendo 
-usasado y caro Se ms isJjido So lemitaa en calidad de preso 

con las seguridades convenientes al Comaadante de la guaadia 
de prisiones miMteres ya indicado y á mi dispesición pues así 

lo tengo acordado en la diligencia de este dia. 
i Maniia á 6 de Febrero de 1897 —Pablo Pérez. 

Don Francisco Olive y García Coronel de Infantería jaez ins> 
truclor de la censa seguida de órden del txemo. S.fior 
Capitán General de estas Islas contra varias personas por 
los delitos de rebel ón y asociación tüeita. 

Por la preserte requisitoria llamo cito y emp'azo por segunda 
vez á Hilario Súmco residente en el arrab-l de Trozo á Isi
doro Francisco qun vivió en la calle Dulumbayan y fué de» 
pendieme de la casa de les Señorea Sthevenson y (omp&fiia 
y á otro individuo del mismo nombre y apellido que rivió 
en la calle Mendoza del distrito de Qaiapo y es industrial 
infieles cuyos demás antecedentes y actual paradero se ignoran 
para que en el pweiso término de 20 dias contados desde la 
pnblic£c:ón de este rfqn-'sj'oria en la Gaceta de Mrnila compa» 
rezcan en este juzgado de instrucción estsblecido en la Subins-
pección de armas generales calle de Palacio (Intramuros) para 
responder á los cargos que les resultan en ía citada caufa 
bajo apeicibimii'Dto de que si no comparecen en el plazo fijado 
serán dt-claracos reb Ides pnrándoies el perjuicio que haya lugar. 

A la Vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) rxhorto y 
requiero á ted^s las autoridades tanto civiles como militares y de 
po'icia judicial para que práciiquen activas diligencias en busca 
de Jos re í ndes individos y en caso de ser habidos loa remi-
en clase de presos con las seguridades convenientes á la cárcel 
publica d¿ Fi;ib d y á mi disposición pues así lo tengo acore 
dado en di igei cia de este dia. 

Dado en Manila á 5 de Febrero de 1897. —Francisco Olive. 

Ton Francisco Olive y García Ccror.el de Infanteiia jaez ins» 
tractor de la causa seguida de órden del Excmo. Sr. Ca
pitán Gpnesal de estas Islas contra varias personas por los 
delitos de rebelión y asociación ilicita-

For la presente requisitoria llamo cito y emplazo por Be» 
gonda vez á Jacinto Jacinto natural de Mariquina pueblo de 
esta pronincia y que residía en el sitio de Malacday del barrio 
de Bajan baya nan comprehensión de dicho pueblo cuyos demás 
antecedectes y actul paradero se ignoran para que en el pre-
cipo término de 20 dias contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gtceta de Manila comparezca en este juz
gado de instrucción eÉtablecido en la Sobiuspección de armas 
generales calle de Palacio (Intramuros) para responder á les 
cargos que le resoltan en la citada causa bajo apercibimiento 
de que S;EO con.parfce en el plazo fijado será declarado re« 
beldé parándole el peijuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de 8. M. el Rey (q D. g ) exhorto 
y requiero á redas las aatoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias tn 
basca del referido individuo y en caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso con Jas seguridades convenientes á la cárcel 
publica de Bilibid y á mi disposición pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 5 de Febiero de 1897.—Francisco Ol.ve» 

Don Pablo Péiez Siguienza 1 er Teniente de Irfantería 2.0 Ayu. 
dante de la plaza y Juez instrncior d¿l expediente seguido 
de órden del Excmo. Sr. General Gobernkdor militar de esta 
plaza centra ei soldado del 2.0 Baiftiión del Regimiento de 
Infantería ntím. 74 E i genio Yabon Alveica per I a deserción. 
Por Ja presente requisitoria llamo cito y tmplazo á Eugenio 

Yabon Alverca hijo de José y de Ambrosia natural de Ar» 
gaos provincia de Cebú cuyas seHas ion pelo ntgro cejas idem 
ct lor tnoreno barba nada para que en el precifo término de 
30 dias contades desde ia publicación de esta uquisitoiia en 
la Gaceta ce esta Gapilal comparezca en prisiones militares es* 
Ubiecido en Meisic y á mi disposición para que pueda res
ponder á los caigos que le resultan en el expediente que se 
le signe bajo apercib miento que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde parándole el perjuicio que halla lugrr. 

A su vez en mmbre de S. M. el Rey (q. 1>. g.) requiero 
á todas Jas aiitcridades civiles y miliifres y policía judicial 
para que practiquen las más activas di jgencias en busca del 
referido acueado y caso de se» habido lo remitan en clase de 
preso con Jis seguridades convenientes al Comandante de Ja 
Guardia de prisiones miJitares ja indicado y á mi disposición 
pnce asi Jo tengo acordado en la diligencia de este dia. 
< Manila, 6 de Febrero de 1897. —Pablo Péiez. 

Don Casto Mendoza Pérez i.er Teniente del 21 tercio de la 
Guardia civil 7.a ccmptñía y Juez instiuctor en la sumaria 
segaida de órden del Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito contia el Guardia de 2.a Cár.os IVJabajja por pri» 

mera deserción. 
For la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Cárlos 

Mabajja Guardia de 2 a natnral de Enrrile provincia de Ca* 
gayan hijo de Bibiano y Ce Hermenegilda saltero de 25 afios 
de edad de oficio labiador cuyas stE^s perfiosales son .as si
guientes pelo negro cejas negras ojos negros nariz chata barba 
nada boca regular color moreno estatura I metro 560 mili' 
metros para que en el preciso término de 30 dias contados 
desde la publicación de esta requisitoria en Ja Gaceta de 
Manila comparezca en la casa cuartel que ocupa la fuerza de 
esta sección en Tnguegarao para responder á los cargos que 
le resuhaa en la sumaria que de órden del fcxcmo. Sr. Ca
pitán general de este distrito le sigue con motivo de haber 
consumado la d-serción el dia 25 de Septiembre último bajo 
apercib.mierto de que sino comparece en el p azo fijado será 
declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M el Rey q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas Ks autoridades tanto civiles como militares 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
procesado Cárlos Mabajja y en caso dn ser hab'do lo remi
tirán en clase de preso con las seguridades op. rtunaa á esta 
casa cuartel á mi disposición pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este día. 

Dado en Tuguegarao á 24 de Diciembre de 1896 —Casto 
Mendoza. 

Don Antonio Boada y Pérez Comandante de Infantería de Ma» 
r ica y juez instructor de la plaza de Cavite. 
Por la presente re^aisítoría c to Hamo y emplazo al paisano 

Poíicarpo de les Santoij i'autlsta hijo de Estanislao y de C a r 
leta de 35 años de edad natural del pueblo de San Roque 
'Cr.viie) de esrido cssado y de oficio pescador para que en 
el preciso término de j a dias contados desde la publicación de 
esta comparezca en la Real Fuerza de S. Felipe de esta plaza 

para responder á los cargos que le remiten en 1» 
me hallo instruyendo por el delito de haber tomado i 
la actual rebelión y que de no comparecer en el ¿' 
Calado será declarado tn rebeldía. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g 
y requiero á todas las autoridades tanto civüos COQ^ 
res para que practiquen activas diligencias para la . 
captura del expresado Poíicarpo de los Sanios y Ca|í 
habido lo remitan con la debida seguridad á mi dispo. 
la Real Fuerza de 3. Felipe de esta plaza. 

Dado en Cavite á los 6 dias del mes de Febrero A 
—Antonio Boada. 

Don Manuel Díaz Escribano Capitán del Batallón ^ 
nieros de Filipin:s y Juez instructor del mismo. 

For la presente requisitoria ciío llamo y emplazo ^ 
de la 6,a compaBía de este Batallón Patricio de la ^ 
viges natural de Marilao provincia de Bulacán y ei 
Damián y de Mónica cuyas sefias son pelo negro ojoi 
cejas al pc'o color moreno nane regular barba latnpij,1 
regular su estatura 1 metro 619 milímetros para 
término de 30 dias contados desde ¡a publicación de 
senté comparezca en el cuartel de lDge¡ itres de esti 
para responder á los cargos que le resultan en el eXpJ 
que le instruyo por delito de primera de'firción y qae 
compaaecer en el plazo señalado stiá declarado en 

A la vez en nombre da S, M. el Rey (q. D. g) 
y requiero á todas las autoridades Civiles y militares 
practiqben activas diligencias pwa Ja busca y captura 
presado Patricio de Ja Cruz y caso de ser habido l0 
tan con Ja debida siguridad á mi disposición en el 
de Ingenieros de esta plaza situado eo Meisic. 

Manila, 4 de Febrero de 1897.—Manuel Díaz Escifl̂  

Don Manuel Díaz Escribano Capitán del Bitallón de 1 
nieros de Filipinas y Juez instructor del expediente ^ 
sigue al soldado del expresado Batallón Nemesio Capan! 
el delito de primera desercón. 

Por este 3.er eoicto cito Jlemo y empkzo al soldjj 
la 6.a compafiía de este batallón de Ingenieros Nemesia 
raz para que en el término de 10 dias á partir desde 
Ja publicación del preserte en la Gaceta de Manila 'J 
rezca tn este Juzgado militar que tiene su residencia tfiij 
el cuartel de Meisic con el fin de responder á los ( 
que le resultan en el expediente que le instruyo previnil 
que de no comparecer en el plazo fijado se le eigui§ 
perjuicios á que haya ;«gar. 

A su vez en m mbre de S M. el Rey (q. D. g,) t 
requieio á tedas les autorid&des civi'es y n i'itarcs pni 
practiquen activas diligencias para Ja busca y ctptura, S 
presado Caparaz y caso de ser habido lo remitan con la di 
seguridad á íni disposición en e cubr.cl de Ingenieros deeslipi 

Manila á 3 de Febrero de 1897.—Maunel Díaz Escriba 

Den Manuel Díaz Escribano Capitán del Batallón de,^Mi 
ros de Filipinas y ju<z instructor del mismo. 

Por la presente rtquis'toia ci ío ilsn-.o y tmpUzo al 
dado de Ja 3.a cemp; ñía de este Patallón Emettno Lccj 
Lázaro nstuial de Ob-i de. f iovíncia de Bnlacsn biio de 
mente y de Lucia cuyas si fias sen pe'o negro cejas 11 
ejos negrrs eoler moieco nar.z ctata barba ninguna boo 
guiar su estatura un metro 540 mi imetro» para que en el 
mino de 30 días corhdos cesde 1» pnb icación de ía \\a 
comparezca en el cuartel de Ingeníe los de esta plaza 
resqoider á Jos cargos qne !e rtsuitm en el expediente 
le í r s t tu jo por el delito de prmcia deserción y enageMl 
de prendas y que de no comparecer en t i plazo itS| 
será declarado en rebeldía. 

A Ja vez en 1 cubre de S, M. el Rey (q. D . g ^ S 
y requiero á todas las autoridades civiles y militares (Uf 
prtctiqoen activas diligencias para la busca y cap:uta del 
presado Lorerzo y caso de ser habido lo rtmitan coi 
debida seguridad á mi disposición en el cuartel de lDgeM| 
de tsta plaza situado en Meisic. 

Manila á 4 de Febiero de 1897. —Mtnuel Disz ticribiaf 

D ( n Ricardo Iglesias López Comandante de Infantería Goto 
dor P, M . y Subdelegado de Marina de Ja provincia de Su 
Por el presente edicto cito llamo y emplazo á los ttili 

ausentes Antonino CalbajCg nítural de la visita de Carlji 
jurisdicción del pueblo de Ca bayog y vecino del de Gani 
de Ja provincia de Samar de eptado viudo de hnes e T 
afios de edad y Francisco Elisaldí natural y vecino deli 
de Ngoso comprehensién de este último pueblo casado lábil 
de unos 47 afios de edad para qve en el termino de 9 
á contar desde el siguiente de ia publicación de esta ttlA 
sitoria en la Gtceta oficial de Manila se presenten en r 
Subdelegación de Marina con objeto de recibirles declaración 
la sumaria núm. 3^28 que me hallo instruyendo contra l 
toniü Rebnsta y So cio Villa por infidelidad en la custodi» 
presos apercibidos que de no verificarlo dentro del prenj* 
término les parará t i perjuicio qne hubiere lugar. 

Dado en la Subdelegación de Marina de Caiba ogan á 28 
Enero de 1897.—El Gobr.mador Subdelegado, Ricardo Iglesia' 
Por su mandato, Alejo Mago. 

Dou Fernsndo Valiente y Coreóles 2 o Teniente Abandetd 
del Batallón de Ingenieros de F i l ip in í s y juez instroc»! 
del exped ieLte que se sigue contra el so dfedo del espJ'i 
Batallón Fausto Fariña Abánales por la falta de P1*6 
deserción simple. 

For el presente 3.er edicto cito llamo y emplazo al 
dado de la 2 a compafiía de este Bi-taUón de Irgenieros F»»» 
Parifia Abenales para qne en el término de 10 días con 
desde su publíesción en ia GscttA de Manila comptrezc» 
este juzgado militar qae tiene su residencia oficial en ti en» 
de Meisic con el fin de r aponder á los cargos que W 
sultán en el expediente que le instruyo y de no comp 
en el plazo fijado le seguirán los perjuic os á que en 
recho hubiere lugar. 

su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g ) 
y requiero á tedas las autoridades tanto civiles como 
para quí practiquen petivss diligencias para la captura 

l̂llit»,, 
del 

ffirido soldado y cuso da ser habido lo rtmitan en d*4* 
preso al cuartel de Meisic y á mi disposición. . j * 

Dado en Manila á 6 de Febrero de 1S97 . -Femando va 
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floii. 


